
 

 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL 

FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA KARINA PADILLA ÁVILA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, Karina Padilla Ávila, diputada a la LXIII Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma y deroga diversas disposiciones del Código Civil Federal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La adolescencia y la juventud son definidas por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, por 
sus siglas en inglés) como etapas clave, en las que tiene lugar una serie de decisiones y eventos que afectan las 

condiciones de vida y marcan, de manera profunda, las trayectorias futuras y posibilidades de bienestar e 
integración social de todas las personas. En estos periodos resulta fundamental el apoyo de la familia, escuela y 
sociedad, porque siguen siendo fases de aprendizaje. De ahí lo importante que resulta truncar ese crecimiento con 

un embarazo temprano. 

Actualmente cerca de mil 800 millones de personas en el mundo tienen entre 10 y 24 años, lo que representa una 
tercera parte de la población mundial. Lo preocupante es que aproximadamente 16 millones de mujeres 

adolescentes se convierten anualmente en madres1 . 

De acuerdo con información del Consejo Nacional de Población (Conapo), en nuestro país existen 22.4 millones de 
personas entre 10 y 19 años de edad (de los cuales 11 millones 170 mil 897 tienen entre 15 y 19 años). Es decir que 
la población juvenil en México representa cerca de la quinta parte de la población total de nuestro país.  

Asimismo, en el reporte “¿Cómo va la vida en México? 2015, Medición del Bienestar” 2 , publicado por la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), se señala que México ocupa el primer lugar 
entre los países miembros de esta organización por el número de embarazos en niñas de 15 a 19 años; registrándose 

alrededor de un hijo nacido por cada 15 adolescentes en este rango de edad. 

En dicho documento se reconoce al embarazo adolescente como un problema de salud pública que afecta a todos 
los países del mundo; sin embargo, es aún más preocupante en los llamados países en desarrollo, como es el caso 

de nuestro país. 

En el mismo tenor, el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA, por sus siglas en inglés) señala que las 
adolescentes que se embarazan sin planificación, limitan sus oportunidades de trabajo y aumentan su 
vulnerabilidad frente a la pobreza, exclusión y dependencia. 

La situación se agrava si se considera que esas cifras se refieren a embarazos a partir de los 15 años, pero en 
nuestro país se han registrado partos de adolescentes de apenas 10 años de edad. Son 5 años de diferencia y por 
tanto las cantidades se incrementan en un porcentaje importante. De acuerdo al reporte de la OCDE, si 

consideramos adolescentes a las mujeres de entre 12 y 19 años, entonces uno de cada cinco nacimientos en México 
corresponde a estas niñas lo que nos ubica como el primer lugar en embarazos adolescentes. 

Definitivamente, la paternidad y la maternidad tempranas conducen, a las niñas principalmente, de manera 

precipitada hacia un mundo adulto para el cual no están preparados, con efectos desfavorables sobre su vida y la de 
sus hijos. Resulta un factor determinante, aún más para las mujeres, que propicia el experimentar una vida de 



 

 

violencia, de deserción escolar y generalmente obliga a incorporarse al mercado laboral sin la menor experiencia ni 

preparación para ello. 

De ahí el particular interés del UNFPA3 por trabajar con y para los jóvenes, debido a que los problemas de 

este sector de la población no son atendidos debidamente o resueltos, y conllevan a una afectación social en 

su conjunto, tanto a corto como a largo plazo. Esto es, para lograr un verdadero desarrollo de los países y 

disminuir la pobreza es necesario atender los temas de población. 

En ese sentido, en la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (CIPD, El Cairo 1994) 
organizada por el UNFPA, se reconoció además que, tanto las políticas públicas como los programas específicos de 

atención y apoyo a los adolescentes y jóvenes, tienen que estar basados en el pleno reconocimiento de los derechos 
humanos. Asimismo, también se remarcó que sólo mejorando sustantivamente las condiciones de vida de las 
mujeres y garantizando la igualdad en el acceso a las oportunidades y recursos será posible garantizar un desarrollo 

sostenible. 

Para avanzar en dicho propósito, se han realizado estudios en la mayoría de los países, principalmente en aquellos 
en desarrollo, para analizar las experiencias en materia de atención a la población adolescente y joven, a fin de 

proponer diversas medidas que contribuyan a mejorar las condiciones de vida y oportunidades de desarrollo de las 
personas menores de edad. 

Entre las diversas propuestas emergidas de tales estudios y diagnósticos, las cuales se han plasmado en 

compromisos signados por los países que reciben asesoría de dicho organismo internacional, como es el caso de 
México, está el legislar para que se eleve la edad mínima en la que se puede contraer matrimonio. 

Ello, porque: 

“En muchos países en desarrollo, el embarazo adolescente ocurre principalmente en matrimonios infantiles. En 

158 países, la edad legal para contraer matrimonio es dieciocho para mujeres, sin consentimiento de los padres 
(UNFPA, 2012). 

Sin embargo, en 146 países, el derecho consuetudinario o las leyes estatales permiten que las niñas menores de 
18 años contraigan matrimonio con el consentimiento de los padres u otras autoridades; en 52 países, las niñas 

menores de 15 años pueden contraer matrimonio con el consentimiento de los padres.”4 

Asimismo, cabe resaltar que justamente a raíz de las recomendaciones emergidas de la CIPD de 1994 fue que los 
158 países referidos legislaron para elevar a 18 años la edad legal para contraer matrimonio. Ello resulta 

sumamente relevante si consideramos que, según datos de la UNFPA, se estimaba que en 2013 aproximadamente 
67 millones de niñas en el mundo se habían casado antes de los 18 años5 . 

Además, la mayoría de los embarazos adolescentes en los países en desarrollo ocurren dentro del matrimonio. De 

ahí la urgencia de poner fin al matrimonio infantil para que, además de ayudar a proteger los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, también se contribuya a reducir la prevalencia del embarazo en menores de edad. El 
compromiso signado ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU) es disminuir a cero los nacimientos en 

niñas de 10 a 14 años y reducir en 50 por ciento la tasa de fecundidad de las adolescentes de 15 a 19 años, lo cual 
se espera lograr para el año 2030. 

Los derechos de las personas menores a que nos referimos son, por supuesto, los consagrados en nuestra Carta 

Magna y retomados en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, tales como: el derecho a la 
salud, educación, alimentación, a una vida plena y libre de violencia, entre otros. Este último derecho incluye el 
compromiso de legislar para erradicar el matrimonio infantil. 



 

 

De igual forma, el matrimonio infantil afecta el derecho a la educación porque en un alto porcentaje trae consigo el 

abandono de la escuela a causa del propio matrimonio, o incluso, del embarazo. Por ello es tan relevante conservar 
a las niñas y adolescentes en las aulas, a fin de que estén menos propensas a quedar embarazadas a temprana edad.  

En ese sentido, el artículo 45 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes señala que: “Las 
leyes y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán como edad mínima 

para contraer matrimonio los 18 años.” 

Este artículo se incluye en el capítulo séptimo, denominado Del derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un 
sano desarrollo integral, lo cual significa que, en cuanto a la prohibición del matrimonio infantil, en el ámbito 

federal, el Estado mexicano debe tomar las medidas legislativas pertinentes en el Código Civil Federal, para 
garantizar a niñas, niños y adolescentes que sus derechos humanos no se vean vulnerados a causa del matrimonio a 
temprana edad. 

Considerando la información anterior, el objetivo de esta iniciativa es armonizar nuestra legislación y establecer en 
el Código Civil Federal los 18 años como edad mínima para contraer matrimonio y eliminar disposiciones relativas 
a la emancipación de los menores a través del matrimonio. 

Cabe reconocer que no es la primera vez que se propone elevar la edad para poder contraer matrimonio, es decir, 

en la LXII Legislatura se presentaron varias iniciativas en la materia, incluso al final del último periodo de sesiones 
de dicha legislatura, el 30 de abril de 2015, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó diversas modificaciones al 

Código Civil Federal, pero la minuta correspondiente no fue dictaminada en tiempo en el Senado de la República y 
finalmente fue desechada. 

Sin embargo, este tema sigue siendo de la mayor relevancia y reconociendo que la presente legislatura ha mostrado 
disposición para trabajar de la mano en temas que nos benefician como sociedad, es que propongo la reforma y 

derogación de diversos artículos del Código Civil Federal para elevar a 18 años la edad para contraer matrimonio.  

Lo anterior resulta de la mayor relevancia si consideramos que, de acuerdo a datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi), cada año se casan más de 113 mil niñas entre los 15 y los 18 años, lo que 

representa la quinta parte del total de mujeres mexicanas que contraen matrimonio; además, hay cerca de 400 mil 
adolescentes de entre 14 y 17 años casados o viviendo en unión libre. 

En ese mismo sentido, con toda la información anterior como respaldo, el propósito de esta iniciativa es reformar y 

derogar diversas disposiciones del Código Civil Federal con el objetivo de que se establezca la edad de 18 años 
cumplidos, en hombres y mujeres, para poder contraer matrimonio. 

Por los motivos antes expuesto, propongo lo siguiente: 

Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones del Código Civil Federal 

Artículo Único: Se reforman los artículos 31, fracción I; 98, fracciones I y V; 100; 103 fracciones II y III, así 

como su último párrafo; 113, segundo párrafo; 147; 148; 156, fracciones I, VII y VIII así como su último párrafo; 
158; 169; 172; 187; 209; 218; 245, fracción III; 265; 272; 438, fracción I y 451. Se derogan los artículos 93; 98, 
fracción II; 103, fracción IV; 149; 150; 151; 152; 153; 154; 155; 156, fracción II; 159; 160; 173; 181; 237; 238; 

239; 240; 241; 242; 246; 249; 264; 443, fracción II; 624, fracción II; 636; 641 y 643 del Código Civil Federal para 
quedar como sigue: 

Artículo 31. ... 



 

 

I. Del menor de edad, el de la persona a cuya patria potestad está sujeto; 

II. a IX. ... 

Artículo 93. (Se deroga) 

Artículo 98. ... 

I. El acta de nacimiento de los pretendientes y una identificación oficial vigente que compruebe que tienen un 

mínimo de dieciocho años cumplidos. 

II. (Se deroga) 

III. a IV. ... 

V. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a sus bienes presentes y a los que adquieran 
durante el matrimonio. En el convenio se expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae bajo el régimen 

de sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes. No puede dejarse de presentar ese convenio ni aun a 
pretexto de que los pretendientes carecen de bienes, pues en tal caso, versará sobre los que adquieran durante el 

matrimonio. 

... 

VI. a VII. ... 

Artículo 100. El juez del Registro Civil a quien se presente una solicitud de matrimonio que llene los requisitos 
enumerados en los artículos anteriores, hará que los pretendientes, reconozcan ante él y por separado sus firmas. 

Las declaraciones de los testigos a que se refiere la fracción III del artículo 98 serán ratificadas bajo protesta de 
decir verdad, ante el mismo juez del Registro Civil. Este, cuando lo considere necesario, se cerciorará de la 
autenticidad de la firma que calce el certificado médico presentado. 

Artículo 103. ... 

I. ... 

II. Que son mayores de edad; 

III. Los nombres y apellidos de los padres; 

IV. (Se deroga) 

V. a VIII. ... 

IX. ... 

... 

En el acta se imprimirán las huellas digitales de los contrayentes y de las personas que no hayan podido 

firmar dicha acta. 



 

 

Artículo 113. ... 

También podrá exigir declaración bajo protesta a los testigos que los interesados presenten; y a los médicos que 

suscriban el certificado exigido por la fracción IV del artículo 98. 

Artículo 147. Al momento de contraer matrimonio, los cónyuges asumen el compromiso de compartir un 

proyecto de vida en común. 

Artículo 148. Para contraer matrimonio ambos contrayentes deberán haber cumplido mínimo los dieciocho 

años de edad. Sólo sus padres o tutores legales podrán conceder dispensas de edad por causas graves y 
justificadas. 

Artículo 149. (Se deroga) 

Artículo 150. (Se deroga) 

Artículo 151. (Se deroga) 

Artículo 152. (Se deroga) 

Artículo 153. (Se deroga) 

Artículo 154. (Se deroga) 

Artículo 155. (Se deroga) 

Artículo 156. ... 

I. La falta de edad requerida por este Código ; 

II. (Se deroga) 

III. a VI. ... 

VII. La fuerza, amenaza, coerción, violencia o miedo grave; 

VIII. Las enfermedades crónicas e incurables, que sean, además, contagiosas o hereditarias; 

IX. ... 

X. ... 

De estos impedimentos sólo será dispensable el parentesco de consanguineidad en línea colateral desigual. 

Artículo 158. El hombre y la mujer no podrán contraer matrimonio sino hasta pasados trescientos días después de 
la disolución anterior. 

Artículo 159. (Se deroga) 



 

 

Artículo 160. (Se deroga) 

Artículo 169. Los cónyuges podrán desempeñar cualquier actividad excepto las que dañen el bienestar familiar. 

Cualquiera de ellos podrá oponerse a que el otro desempeñe alguna actividad que en su opinión dañe dicho 

bienestar y el juez de lo Familiar resolverá sobre la oposición. 

Artículo 172. El marido y la mujer tendrán capacidad para administrar, contratar o disponer de sus bienes propios y 
ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal objeto necesite el esposo 

del consentimiento de la esposa, ni la esposa de la autorización de aquel, salvo en lo relativo a los actos de 
administración y de dominio de los bienes comunes. 

Artículo 173. (Se deroga) 

Artículo 181. (Se deroga) 

Artículo 187. La sociedad conyugal puede terminar antes de que se disuelva el matrimonio si así lo convienen los 

esposos. 

Artículo 209. Durante el matrimonio la separación de bienes puede terminar para ser substituida por la sociedad 
conyugal. 

Artículo 218. El marido responde a la mujer y ésta a aquél, de los daños y perjuicios que se causen entre sí, ya 

sea por dolo, culpa o negligencia. 

Artículo 237. (Se deroga) 

Artículo 238. (Se deroga) 

Artículo 239. (Se deroga) 

Artículo 240. (Se deroga) 

Artículo 241. (Se deroga) 

Artículo 242. (Se deroga) 

Artículo 245. ... 

I. a II. ... 

III. ... 

La acción que nace de estas causas de nulidad sólo puede deducirse por el cónyuge agraviado. 

Artículo 246. (Se deroga) 

Artículo 249. (Se deroga) 

Artículo 264. (Se deroga) 



 

 

Artículo 265. Los que siendo mayores de edad contraigan matrimonio con un menor y los que autoricen esos 

matrimonios, incurrirán en las penas que señale el Código de la materia. 

Artículo 272. Cuando ambos consortes convengan en divorciarse, no tengan hijos y de común acuerdo hubieren 
liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se casaron, se presentarán personalmente ante el juez del 
Registro Civil del lugar de su domicilio; comprobarán con las copias certificadas respectivas que son casados y 

manifestarán de una manera terminante y explícita su voluntad de divorciarse. 

... 

El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales si se comprueba que los conyugues tienen hijos y no han 
liquidado su sociedad conyugal, y entonces aquellos sufrirán las penas que establezca el Código de la materia.  

... 

Artículo 438. ... 

I. Por la mayor edad de los hijos; 

II. a III. ... 

Artículo 443. ... 

I. ... 

II. (Se deroga) 

III. ... 

Artículo 451. Los menores de edad tienen incapacidad legal para los actos que se mencionen en el artículo relativo 
al capítulo I del Título Décimo de este Libro. 

Artículo 624. ... 

I. ... 

II. (Se deroga) 

Artículo 636. (Se deroga) 

Artículo 641. (Se deroga) 

Artículo 643. (Se deroga) 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 



 

 

Notas 

1 http://www.unfpa.org.mx/estrategia_jovenes.php 

2 http://www.oecd.org/std/como-va-la-vida-2015-9789264240735-es.htm 

3 UNFPA es un organismo multilateral muy importante, ya que constituye la mayor fuente de apoyo internacional en materia de 

población. Trabaja en más de 150 países en todo el mundo, incluido México, y tiene representantes en 65 naciones donde la asistencia en 
temas de población es considerada muy necesaria. 

4 Maternidad en la niñez. Enfrentar el reto del embarazo en adolescentes. UNFPA, estado de la población mundial 2013; página 63. 

5 Maternidad en la niñez. Enfrentar el reto del embarazo en adolescentes. UNFPA, estado de la población mundial 2013; página 91. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016. 

Diputada Karina Padilla Ávila (rúbrica) 

 


